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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTÍCULO d e o f ic io .

GOBIERNO DE L,1 PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 1098.

Cirtulnr tlúm. 307.
Por el MmisteKo de la Gobernac.ion del tierno se me 

lia comunicado con fecha 8 del que rige la Real ór- 
den siguiente.

Encino. Sr.—No habiendo producido efecto la su
basta de las maderas necesarias par la línea telegrálico- 
cléctrica de Irun > correspondientes á esa provincia, 
la Reina (q. D. g. ) se ha servido mandar qde se abra 
nueva licitación para este servicio el dia 29 del pre
sente i á cuyo'fin dispondr.il V. E. inmediatamente que 
reciba esta orden , la inserción en el Boletin oficial 
de los anuncios oportunos, bajo las mismas condicio
nes del pliego que se le remitid por este Ministerio 
por Real disposición de 2 de Setiembre, y observan
do todas las formalidades en ella présenlas. De Real 
orden comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción lo digo á V. E para su exacto cumplimiento.

Eit su virtud tendrá efecto la nueva subasta en este 
Gobierno de provincia, el espresado (lia 29 del actual 
d las doce de su mañana , « cuyo fu se inserta á con
tinuación el pliego de condiciones que ha de tegir en 
ella, y la relación del número de postes de árboles de pi
no que deben depositarse eu los puntos que la misma es- 
presa. Zaragoza 19 Octubre 18ü3 — Miguel Tenorio.

nudos 
rectos 
raigal

Condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta los 
postes, árboles ó rollos que necesitan para la linea 
lelegráfco-eUctrica de Madrid á Irun.

1 .a Los árboles ó rollos serán de pino sin 
profundos ni retas sesgadas . y perfectamente 
desde la baso hasta la punta < ó sea desde el 
basta la cogolla.

Los árboles serán de dos dimensiones.
2 .a Los árboles mayores tendrán 30 pies de altura 

y 8 pulgadas y 7 lineas de diámetro en la sección 
circular tomada á 3 píos y 7 pulgadas de la base; no 
siendo admisibles los árboles que en la sección circu
lar del estremo superior ó cogulla , tengan un diá- 
Inelro mOnor de 6 pulgadas

3 a Los árboles de menor dimensión, tendrán 2í 
pies de altura , y 6 pulgadas y 6 lineas de diámetro 
4m la sección lomada á 3 pies y 7 pulgadas de la 
base; no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 líneas el 
diámetro de la sección circular del estremo superior 
Ó cogolla.

4 .a ludas las dimensiones se lomarán sobre los 
árboles desnudos ó descortezados. .

9 .i El contratisla ó Contratistas tendrán los postes 
fu los depósitos que se marcan en la adjunta relación, 
a dtsposidion del Director de telégrafos ó sus delega
dos. quienes los reconocerán y declararán ó no admisibles.

Ga Una vez admitidos los postes ó árboles, será 
<le cuenta del contratisla conducirlos á los puntos de 
la linea en que hubieren de colocarse, y que no pasarán 
del (rozo comprendido entre dos depósitos; y en el 
caso de que resultase algún sobrante, será de cargo 
también del contratista entregarlo en el depósito mas 
pró»imo para, que desde él pueda ser trasladado por 
la Administración a donde convenga.

7 .a El precio que ofrece el Gobierno por cada

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
palo según las dimensiones , é incluyendo los tras
portes que espresan las condiciones anteriores, es, el 
de 22 reales por cada poste de 24 pies de altura , y 
él de 40 realés por el de 30 pies.

8 a El conlralisla se obligara á tener los postes 
en los depósitos á los treinta dias de aceptado su com
promiso# y firmada la escritura

9 a Para presentarse como licitador en la subas
ta de las maderas que se han de rematar tin Guada- 
Ljara, incluyendo én este remate las correspondien
tes á Aléala, se acreditará Haber depositado en Madrid 
en la Caja general destinada al efecto, ó en Guada- 
lajara en la Tesorería de provincia, la suma de nue
ve mil reales en oletálico ó su equivalente en papel 
del Estado al tipo corriente en h plaza el <lia del de
pósito. Para entrar en la licitación de las maderas cor
respondientes á la provincia de Zaragoza, se acredita
rá haber verificado el depósito de ocho mil seiscien
tos reales en metálico ó su equivalente en papel del 
Estado en la Caja general establecida en Madrid, ó 
en la sucursal de la misma en Zaragoza. Para ser 
admitido á la licitación de las maderas Correspondien
tes á Navarra, uniéndose á ellas las pedidas para Sal
vatierra, se acreditará haber depositado en la Caja 
general ó en la Tesorería de la provincia , la suma 
de doce mil reales en metálico ó papel en los tér
minos que para las anteriores

Id.a Las proposiciones so harán en pliegos Cerrados 
y se entregarán al Director de Gobierno, con una ho
ra á lo menos de anticipación al acto del remate. Pa
ra estenderlas se observara la fórmula siguiente: «Me 
obligo á entregar en los punios de depósito y hasta los 
en que se han de colocar los..... postes de pino para 
la linea de telégrafo eléctrico de Madrid á Irun cor
respondientes á la provincia de......con arreglo al plie
go de condiciones aprobado por S. M. v relación que 
acompaña, por el precio de.... los de 24 pies, y del 
de.... los de 30 pies, y para la seguridad de esta pro
posición presento la fianza de.... en metálico ó en pa
pel que he depositado en la caja de depósitos, ó 
en .... (respecto á las provincias) »

11 a Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos , ó que contenga modificaciones ó 
clausulas condicionales, se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

12 .a A la proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema , otro con la firma 
y espresiun de domicilio del proponente.

13 .a El remate no producirá obligación hasta que 
recibido el resultado do la doble subasta que ha de 
verificarse en la provincia respectiva recaiga la apro
bación superior , declarándose la adjudicación á fa
vor del mejor postor.

14 a Si á la lectura de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora ; pero solo entre los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado empate.

15 .a Si el rematante á cuyo favor se hubiese he
cho la adjudicación , dejase de cumplir en todo ó en 
parle las condiciones del contrato, se cuidará de lle
nar estas por la Administración, siendo de cuenta de 
aquel lodos los daños y perjuicios que se originen, 
los que se pagarán de la fianza que hubiese deposi-
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lado. Al hnrerse ln enfrogn del ultimo plazo do pa 
go. p. r conseru-'nci.i del '"completo cumplimiento de 
la c..ntr:d:i , será devuelto el depósito.

16.a El pago se veiificará id contratista en librn- 
niier.los contra el Tesoro . los cuales se espedirán 
por las dos terceras parte* del importe de! contrato 
luego que se declaren admitidos los árboles o postes, 
v por la tercera parte restante , cuando estos se ba
ilen colocados definitivamente.

17 a Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato a escritura pública , siendo de 
cüen^o del reinalaiile los gastos de ella , y de una 
copia para la Dirección de Gobierno.

Madrid 2 de Setiembre de 1853 — Cárdenas.

Relación del número de postes de árho'es de pmo que 
deben depositarse en cada uno de los puntos que se desig
nan para el establecimiento de la linea de telégrafo eléctri
co dé Madrid á irun. con cspresimi de las prometas en 
que deben verificarse los remates parciales.

—-2— . , . ,
mente en pueblos de coito vecmdeno que no han 
tenido medios pora instruirse convenientemente en ln 
teoría v aplicaciones del sistema melrrco-dee.mal, ha 
resueltb esta Comisión superior establecer r.onfcrencms 
ó reuniones do los profesores en pequeños distritos 
donde sin ernvámen de sus intenses m abandono de 
SUS rospeelims escuelas puedan adqmnr 6 perlem.m r 
su instrucción en esta materia para poder .marfiar a 
ron uniformidad J buen asilo á sus alomaos nublando 
mutuamente los conocimientos de sus comproicsores y 
ecpccialmentC de los que se nombran para presidir las 
reuniones y dingir las explicaciones y conferencias.

Al efecto Im tenido á bien esta Comisión superior
dictar las dispobicmnes siguientes:

1 3 Se establVcen distritos de profesores de ins
trucción'primaria en los pueblos que mtuca la rela
ción adjunta para el estudio mutuo del sistema mé-

ó

Puntos de depósito.

x p a. 
poste* Id de

Total 
de pos
tes de

Id. 
te id

de 24 id de 24 pie' le 30
pies d< 30 id. en CH- idem
altura. de id. 1 da pro 

¡ vincin
vn id

.—- ——— 1 --------

trico-decimal.
2 a Todas 1 

la das deberán 
reacias que se 
Irilo dos veces

( Alcalá ( Madrid.) . . 
Guadalajara. . • •

5* । rorija. • -
< Almadrones 

~ । Alcolea. . 
'*s (Lodavea .

, Ariza . .
Subierda..
Frasno. . . •

} Almunia de D 1 Godio
1 Venia de la ¡lomera

$ • La Muela . . •
| Zaragoza . . . .

<3

I Alaron . .
alien .

1 I udela .
Vahima .
Caparroso.

’ 'i afalla .
Mriidiril. .
Pamplona. ■

550 
450 
300

. 530 
925 
530
400
400
300 
360
3t:0 
200 
400
400
300 
500
300
300
400
600

66 
54 
36 
66

111 
! 66 
i 48 
I 48 
! 36

3325 399

)

1

Ecbnrriaranez . .
Alsazua. . . •

Idem. . • ■ 
Salvatierra (AÍavaJ.

301)
i 00 
325 
450 I 

Talóle».

3b
2 i
48
48
60
60
36
35
48
72
51
36
48
39

320i. 384

1

4000 /180

. l0o2a¡l2G3

Ná-m. 1099
Comisión superior de insinwcicn primaria de la provincia 

de Zarogosd.
Siendo obligatoria para ludas las escuelas de ins

trucción primaria la enseñanza del sistema mélrico- 
deeimat adoptado por el Gobierno de S. M. para ln» 
pesos, medidas y monedas que en lo sucesivo han de 
reftir'en la Nación ha resuelto esta Comisión superior 
recordar á los maestros y maestras de las escuelas pu
blicas y privadas el deber en que estún de plantear 
desde luego dicha enseñanza en las suyas respectivas 
si ya no la tuviesen, advirliéndoles que de no hacerlo 
con oportunidad quedarán espnestos trl condigno cas
tigo que podra eslenderse hasta cerrarles sus estable
cimientos. Empero siendo mas grato a esta corpora
ción fomentar con todo so poder la generalización de 
aquella enseñan/a- y prce iver los perjuicios que suíri- 
rian los profesores descuidados ó menos instruidos qw 
no- la den en sus escuelas, que castigar después seve
ramente la infracción de las disputiemnes legales y 
compiendiendo que son muchos los miu-slros «pecial-

los maestros de las escuelas públicas do- 
concurrir á las esplicaciones y confe-। celebraran en el pueblo cabeza del dis- 
nl mes en dias vacantes de escuela hasta 

que se hallen suficientemente instruidos a juicio de 
los Presidentes respectivos

3 a I os maestros Presidentes de cada distrito se- 
finirán lo, dias, bula, J local do las esplicaciones 
teniendo en cuenta la distancia .le los pueblos y pro
curando que no 1008=“ '“"■esidad de pernoctar en la 
cabeza del distrito los maestros de los pueblos que 
deben concurrir á las conferencias.

4 a Los mismos Presidentes señalaran los puntos de 
las esplicaciones Y distribuirán entre los concurrentes 
los trabajos teóricos.y prácticos que hayan de discu
tirse V (xplicafse én la reunión inmediata y ninguno 
de los concurrentes podrá escudarse de las esphcacio- 
nes ó cgercicios prácticos que se íes encarguen.

5 a Si faltase alguno de bis que deben concurrir 
dos ‘reuniones seguidas sin legítima escusa, el Presi
dente le amonestara prudentemente y a la tercera falta, 
h> pondrá en conocimiento de esta Comisión superior 
para Li resolución que proceda.

6 a I as comisiones locales de los pueblos cabezas 
de distrito facilitarán á los Presidentes de las confe
rencias el local v útiles que necesiten para los estudios 
v esplicaciones, reclamando de sus Ayuntamientos los 
fondos que necesiten para adquirir los que no tuvieren 
va en sus respectivas escuelas .
* 7 a Concluido el estudio de la parte doctrinal y 
practica del sistema métrico-decimal se dedicaran las 
esplicaciones á la parte pegadegica para que os pro
fesores se perfeccionen y adquiéranla facilidad de. adop 
(ar en la enseñanza de dicha asignatura los métodos 
mas breves y seguros y obtengan en sus escuelas los
resultados apetecibles.

8 a Al fm de cada trimestre los Presidentes de los 
distritos remitirán á esta Comisión superior por con
ducto de. la local de su pueblo una memoria o parte 
circunstanciado de las sesiones que hayan celebrado in
dicando los puntes de las esphcacíónes y el estado de 
instrucción de los maestros concurrentes. . .

9 a Los maestros Presidente» convocaran a todos ios 
profesores de su respectivo distrito en un di» festivo 
de la primera quincena del con ¡ente rnes de Octubre 
y con audiencia de los mismos designarán los días y 
horas de las esplicaciones sucesivas.

10 a I os nombrados Presidentes de los distritos en 
h relación puesta al final de esta circular serán co
nocidos como tales desde su publicación en el Boletín 
oficial v los servicios que presten en las esplicacmm s 
y enseñanza de sus comprofesores les serán tenn os 
muy en cuenta por esta Comisión superior para los 

adelantos en su carrera.
11 .a Si alguno de los Presidentes nombrado*, se 

hallase imposibilitado legítimamente de servir este car
go ln avisara con urgencia mediante oficio para pro
ceder á su reemplazo.

12a lo* Alcaldes dispondrán que se facilite a los 
maestros de las escuelas públicas el Boletín oficial eo
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que va inserta esta circular para que cumplan las dispo
siciones que contiene.

Zaragoza 8 de Octubre de 1853.— El Presidente, 
Miguel Tenorio.—Francisco de Lcdcsma y Caviedes, 
Secretario.

Rel a c ión de l os d isiejt us de . pr o f eso r es de in s
t r ucc ión PRIMARIA CITADOS EN LA CIRCULAR

QUE PRECEDE.
Distnio 1. ° — Zarcgoia.

Presidente. I). Valentín Zavala.
Pueblos que lo componen.

Alfocea. Botorrita. Cadretc. Cuarte Forrecilla de 
Vnlinadrid. Sobradiel. El Burgo, duslibol Puebla do 
Alfinden. í.aa Casetas. Uli bo. Maria. Monzalbarba. Mo- 
zota. Pastriz. Zaragozi.

DwtrtU) 2. 3 —Perdiguera.
Presidente, D Domingo Ballesteros.

Pueblos que lo componen.
Farlelo. Leciñena. Munegrillo. Perdiguera. Peñalíor» 

San Maleo de Gallego Niilanueva de Gallego. Zucra»
Distrito 3 °—Pinri;

Presidente. I). Manuel Pérez y Navarro.
Pueblos que lo componen. ,

Fuentes de Ebro. Mediana. Nuez. Osera. Pina. Quinto, 
Rodeo. Villafranca de Ebro.

Distrito 4. —Altorque.
Presidente. I). Diego Ramo-. ,

. Pueblos que lo componen.
Alforque. Alborgue. Cinco Olivas. Escatron. Gelsa.

Sástago. Vclilla «le Ebro. ,
Di str ito o. ° — Pahur a.

Presidente. D. Antonio Carceller.
Pueblos* que lo componen.

Fabara. Fayon. Maella. Mequinenza. Nonaspe.
' Distrito G ° —Belclutc

Presidente. D. José Maria Albiínma.
Pueblos que lo componen.

Almochucl. Azuara Aknonacid de la Cuba. Bolchile. 
Codo Fuendetodos. tagala. Locera. Letuj. Puebla da 
Alborton. Samper del Salz.

Distrito T. ®—( '(irmcnu.
Presidente. 1). Iñigo Sanz

Pueblos que lo componen.
Aguaron. Aguilon. Aladren. Alfarrren. Alnronacid de 

la Sierra. Cariñena. Codos. Cosuemla. Cerveruela. Lon
gares. Encinacorbn. Jaulin. Meznlocha. Muel. Paniza. 
Tusos. Vistabella. Villanueva del líuerva.

Distrito 8. ° — Villar de los Navarros.
Presidente. I) Francisco Frax.

Pueblos que lo componen. ,
Luesma Herrera. Mono va Moyuelo. Plenas. Villar 

délos Navarros.
Distrito 9.°—Dama.

Presidente. D. Pascual Senac.
Pueblos que lo componen.

Acered. Alarva. Anento. Atea. Caslejoncillo. Daroca. 
Fuentes «le Giloca Lechon. Manchones Monten. Mu- * 
rero Nombrevilla. Orcajo Retascon. Valdehorna. Val 
de Sun Martin. Valconchan. Villafeliche Villanueva 
de Giloca.

Distrito 10.—Monterde.
Presidente. D. Tomas Gómez.

Pueblos que lo componen.
Abanto. Aldehuela de tiestos. Berruco. Calmarza. 

Campillo de Aragón. Cimballa. Cubel. Gallocanta. Ja- 
raba Las Cuerbx. Móntenle. Muévalos. Santcd. Tor- 
ralva de los Fraile-i;, lised.

Distrito 11.—A riza.
Presidehle. 1). Raimundo Montaner.

Pueblos que lo componen.
Alconchel. Ariza. Bordalba. Cabolafuente. Conta

mina. Celina. Embid de Ariza. Monrcal de Ariza. Po- 
zuel de Ariza. Sisamen. Cabolnfucnte.

Distrito 12.—.-I teca.
Presidente. D- Gorgonio Hueso.

Pueblos que lo componen .
Alhama. Ateca. Bijuesca. Carenas. Bubicrca. Cas- 

tejon <le las Armas. Godojos. Ibdes. Moros. Lavilueña. 
Munébrega. Torrijo. Valtorres. Vitlalengua. YÜlarroya 
de la Sierra.

Distrito 13.— Calatmjwl.
Presidente. I). Ignacio Lnrdics.

Pueblos que lo componen.
Aniñon. Calatayud. Embid de la Ribera. Fl Frasna, 

Belmente. Cervera de Aniñon. Huérmeda. Maluenda, 
Mara. Morata de Giloca. Olvés. Paracuellos de (H- 
loca, /'tiracuellos de la Ribera. Ediles. Tern-r y Señoría. 
Torres. Toraiva de Rivota. Villalva. Vetilla de Gnoea, 
Viver de la Sierra.

Distrito tí.—Brea.
Presidente. I) Tomas Alvarez.

Pueblos que lo componen.
Aranda de Moncayo. Bcrdejo. Brea. Calcen». Claré», 
Gotnr. lllueca. Jarque. Matanquina. Mesones. NigUe- 
lia. Oseja. Pomer. Purroy. Putujosa. Saviñan. Tierga. 
Torielapaja. Sestrica. Trasovares. Villanueva de Jalón, 

Distrito 13 —La ¿Imunia.
Presidente. 1). Pedro Cascante.

Pueblos que lo componen.
Alparlir. Arándigm. Calatorao. Chodes. La Almnnía, 

Morata de Jalón Riela. Santa Cruz de Tofed. Toved.
Distrito 16.—Epila.

Présidenle. D. Dimas Franco.
Pueblos que lo cqmponcn.

Bardallur. Epila. La Muela. Lucen» de Jalón. Lum- 
piaque. Plasencia de Jalón. Salillas de Jalón. Rueda 
de Jalón. Urrea d«i Jalón

Distrito 11.—Alagan.
PrcBidente. D. Manuel Carrascosa, 

Pueblos que lo componen.
Alagon. Cabañas. Barbóles. Figueruela». Grisen. La 

Joyosa y Marlofa. Pedrolnr Pinseque. Torres de Rer- 
rellcn. • . .

Distrito 1S.—Doria.
Presidente D. Manuel Sierra.

Pueblos que lo componen.
Agón v Risimbre. Ainzon, Alberite, Bureta y Al® 

beta. Ambel. Borja. Bulbuente. El Ruste. Fucodcja- 
|on. Fn-seano. Magallou. Trasmoz. Mallen. Pozuelo, 
Tabuenca. Talamantes. Vera.

Distrito 19—Tarazona.
Presidente. D. Tomas Berna!.

Pueblos que lo componen.
Alcalá de Moncayo. Añon Litucnigo. Lo* Fayos. Ma

lón Vierlas. Cunchillos. Novadas. Santa Ciuz do Mon
cayo. San Martin de Moncayo. Grisel. Lilago. Tara- 
zona. Torrellas. Tortoles.

Distrito 20.—Tauste.
Presidente. D. Felipe Remiro

Pueblos que lo componen.
Boquiheni. Gallur. Luccni. Novillas. Pradilb. Re* 

molinos. Tauste.
Distrito 21.— Erla.

Presidente. D. Bellr.m Cusamayor.
Pueblos que lo componen.

Ardisa. Caslcjon «le Valdejasa. Ejea de loa Caballera». 
El Frago. Erla. Luna. Marracó». Morillo de Gallego, 
Piedratajada. Puendeluna. Ribas. Santa Eulalia deGá- 
llcgo. Sierra de Luna. Valpalmas

Distrito 22 — (mcastillo.
Presidente. D. Marcelino Caslaíier.

Pueblos que lo componen.
Asia. Biel. Biota. Casliliscar. Farasdues. ^uencal- 

deras. Layana. Luesia. Malpica. Ores. Sádaba. Un- 
caslillo.

Distrito 23.—Sigues.
Presidente. D Manuel Capdevila.

Pueblos que lo componen.
Arlieda. Bagues. Miañes. Navardun. Isucrre. Lobera, 

Longás. Ruesta. Urriea y Gordun. Piutane alto, ün- 
dues de Lerda.

. Distrito 2Í.—lindues Pintano.
Presidente. D. Alejos Viescas.

Pueblos que lo componen.
Aso Escó. Lorbcs. Salvatierra. Sigues, Tiermas. Un- 

ducs Pintano.
Distrito 25. — Alainar.

Presidente D. Joaquín de Ainsa.
Pueblos que lo componen.

Badales. Fombuena. Langa. Mainar y •Villarrcal. 
Miedes. Orcra, Romanos, Rucsca. Torralvilh. Villa loz.
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Níun 1100.
Junfa de /u Deuda píddica.

Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 18 de la lev de L° de Agosto de 
1851, ¡a Junta ha acordado que la vigési
ma tercera subasta de Deuda amorlizable 
de primera y segunda clase se verifique 
el dia 29 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de 
un millón quinientos mil reales, de cuya 
suma se invertirán setecientos cincuenta mil 
reales en la adquisición de Deuda amor- 
tizable de primera clase; trescientos se
tenta y cinco mil en la de segunda inte
rior, y trescientos setenta y cinco mil en 
la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento, y á fin de que lo haga anun
ciar en el Boletín o/icial de esa provincia; 
en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en 
los artículos 75 á 79 del Beglamento de 
17 de Octubre de 1851, y demás pre
venciones que contiene el anuncio relativo 
á la décimaoctava subasta publicado en la 
Gacela número 134 de 14 de Mayo último. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1853.—El Director gene
ral, Presidente en comisión Gabriel de Aris- 
tizabal KeutL—El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

Nfím 1101
Distrito municipal de €aktuyud Mes de Agosto de 1853.

Estrado de la cnenla de fundos municipales corres- 
pondieote al espresado nfcs, que comprende la» exis
tencias que resultaron en lio del anterior, las canti
dades recaudadas en el mes de la fecha, y lo satisfe
cho en el mismo á las nbliyacioncs del presupuesto.

c ar g o . R». vn. w.

Existencia que resultó en fin del mes anterior Í9 11^,32
Idem de Montes, con igual deducción . 
Id. de los arbitrios é impodsCos establecidos- 

por cuatro meses s h i niuguna deducción..
Id. de Benefyepncitt. . ..............................
Idem1 extraordinarios.......................................
Id. de los recursos autorizados para cubrir 

el déficit del presupuesto,-á saber
Por recargo á la conlribu-

29 333,11

cion territorial. . . . 
iPbr id. á la industrial y 

de comercio-. . . .

13 590,177 19 744,21

6 154, 4

Total cargo. rs.
Material.

68.191,30 
Total.DATA. Personnl

Art. 1. ° Sueldos de los 
empleados de ayunta
miento y gastos de oficina 1882,24 56,26 1939,16

Suscriciones. . . . . . 70, 70,
Conservación y repara
ción de. la cosa the ayunt.c 
Quintas.........................  
Gastos de estadística pre

supuestados y aprobado» l>h224, 50224,
Art2o.Pbl.6de seguridad 760,10 760,10
Art. 3 3 Alumbrado .
Arbolado y sueldos del g.a 121,22 121,22
Art 4. 3 Inslrucei-OM pn- 
hlie«.—Sueldos de los 
maeslosy demás depen-

dientes ...........................
Alquileres de edificios. . 
Gastos de las escuelas. .
Art. 5. ° Beneficencia..
Art. G. ® Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . .

' Idem de caminos veci
nales y puentes. . .

Id delasfuenlesy cañerías 
Art. 7. ° Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
demas dependientes. .

Manutención de presos

12G9, 4

pobres. . . .2637,27
Conducción y socorro del 

los mismos . . . I
Art. 8. ° Para salarios á 

los guardas de montes ) 
demás einpleados . .

Art 9. ° t'argas. . .
Art. 11. Imprevistos.

Total data rs. vn 5()895,i9 
RESUMEN.

Importa el Cargo..........................
Id. la dala......................................

12G9, 4

559,18 559,18

2637,27

2050,17 20a0,17

2736,27 59632,12

. .68191,30
. .59 632,12

Exigencia pura el mes siguiente. . , 8-559,18
De forma que importando el cargo sesenta y ocho 

mil, ciento noventa y un rs. treinta rrtrs. y la data 
cincucntí y nueve mil, seiscientos treinta y dos rs. 
doce mrs. vn. según queda espresado, resulta une 
existencia de ocho inii, quinientos cincuenta y nue
ve rs. diez y ocho mrs vn. de que me haré cargo 
en la cuenta del próximo mes de Setiembre Cala- 
tayud 31 de Agosto de 1853 = El Depositario, Pe
dro Navarro =b'ta con forme. = El Ge fe de lo Sec
ción de Contabilidad, Mariano Ballestero. = V. ° 
B. ° =Hl Alcalde, Martínez.

El infrascriro secretario certifico que el presente 
estracto de cuenta ha estado eipuesto ni público 
•ín que durante los 13 dios de su fijación se hoya 
hecho reclamación alguna acerca de las partidas de 
cargo y data que e» r| mismo figura. Colatayud 16 
de Setiembre de 18Ü3 zzMiriano Billestero. '

PAR I h NO OFICIAL.
El nyuntnmienio de Foso1^ procederá al arren- 

dnmíemo de los derechos de consumo para el «ño 
loól, en los dias 16 y 23 .del actual á las once 
de su mañana, con sujeción al pliego de condi
ciones que se bailará de tifanifietto.

El ay untamiento constitucional de Turres de Ber- 
rellen, cumpliendo con !n mandado por lo Admi
nistración principal de Jfacienda pública de esto 
provincia, arrendará en publica subasta los di'as 30 
del corriente mes, y (y de Noviembre siguiente á las 
once de sus respectivas tardes en la sala cousisto- 
ríaG las especies determinadas sobre consumos con 
Ja venta al por menor para el año 1854,con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el neto de la subasta y antes en la secretaría.

El nynntamiento y junta pericial de Torres de Ber- 
rellen,. hace saber á sus ferrereniemet y hacendados 
forasteros que en término de . 1&uias, se presenten en 
su secrctatia á manifestar las alteraciones que hayan 
sufiido sus fincas, las reclamaciones que se les ofrecie
ren y nombren persona autorizada que á su tiempo re
coja las pólizas y haga los pagos marcados por ins
trucción; pues pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, les parará el perjuicio que es consiguiente 
en el reparto de Ja contribución lerritoiial del año 
inmediato 1854.

El ayuntamiento de la villa de Pina, arrendará 
en pública subasta á ¡as once de la mañana en los 
dias 23 y 30 del mes actual los derechos de las 
especies de consumo correspondientes á dicha villa 
V «óo 1854, bajo el pliego de condiciones que ie 
llalla de manifiesto en la secretaria del mismo.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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